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Tarifas Pág. 507-C

Apertura de Sucesiones

Caducidades de Promesas

de Compra y Ventas

Convocatorias Comerciales Pág. 508-C

Dirección de Necrópolis Pág. 508-C Pág. 514-C

Disoluciones y Liquidaciones

de Sociedades Conyugales

Disoluciones de Sociedades Pág. 514-C

Divorcios

Emplazamientos Pág. 508-C

Expropiaciones Pág. 508-C Pág. 514-C

Incapacidades

Informaciones de Vida y

Costumbres

Licitaciones Públicas Pág. 514-C

Llamados a Acreedores

Edictos Matrimoniales Pág. 509-C Pág. 515-C

Pagos de Dividendos

Prescripciones

Propiedad Literaria y Artística Pág. 512-C Pág. 516-C

Quiebras

Rectificaciones de Partidas

Remates Pág. 513-C

Segundas Copias

Sociedades de

Responsabilidad Limitada Pág. 516-C

Trámites de Marcas

Trámites de Patentes

de Invención y Privilegios

Industriales

Venta de Comercios Pág. 513-C Pág. 517-C

Varios Pág. 513-C Pág. 517-C

Estatutos y Balances

de Sociedades Anónimas Pág. 519-C

Banco Central del Uruguay

(Mesa de Cambio) Pág. 518-C
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INTENDENCIAS MUNICIPALES
INTENDENCIA MUNICIPAL DE CANELONES

 1
Resolución 367/001

Prorrógase hasta la fecha que se determina el plazo establecido
en la Resolución 1.942/000, para vehículos en general, excepto
los afectados a servicios públicos, cumplan con el cambio de
placas de matrícula.
(183*R) ...........................................................................Pág. 619-A

INTENDENCIA MUNICIPAL DE COLONIA
 2

Resolución 38/001

Exonéranse del pago de los tributos que se determinan a los
reempadronamientos de vehículos de otros Departamentos que
se realicen desde la fecha de promulgación de este Decreto has-
ta el 30 de marzo del 2001.
(184*R) ...........................................................................Pág. 619-A
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• LEY 15.750, LEY ORGANICA DE LA JUDICATURA Y DE ORGANIZACION DE LOS
    TRIBUNALES  (Actualizada al 1º/8/997) _________________________________________________ 112,00

• LEY 15.903 RENDICION DE CUENTAS (Ejercicio 1986 - Rige desde el 1º/1/988) ______________ 51,00

• LEY 15.982 CODIGO GENERAL DEL PROCESO (Actualizada al 31/8/996) ____________________ 296,00

• DEC. 335/990 CONTRATOS Y OBLIGACIONES DE LAS SOCIEDADES ANONIMAS ____________ 51,00

• LEY 16.107 AJUSTE FISCAL TRIBUTARIO Y APORTES AL B.P.S. ___________________________ 39,00

• DEC. 500/991 Y DEC. 505/991 NORMAS DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO _____________ 84,00

• LEY 16.170 PRESUPUESTO NACIONAL (Rige desde el 1º/1/991)____________________________ 84,00

• LEY 16.320 RENDICION DE CUENTAS (Ejercicio 1991 - Rige desde el 1º/1/993) ______________ 84,00

• LEY 16.462 RENDICION DE CUENTAS (Ejercicio 1992 - Rige desde el 1º/1/994) ______________ 104,00

• DECRETOS 484/997 Y 485/997 NOMENCLATURA COMUN MERCOSUR ______________________ 143,00

• DEC. 338/996 TEXTO ORDENADO NORMAS TRIB. D.G.I. (28/8/996) _________________________ 146,00

• LEY 16.736 PRESUPUESTO NACIONAL (Rige desde el 1º/1/996)____________________________ 169,00

• CONSTITUCION DE LA REPUBLICA, Actualizada con Plebiscitos de 1989-1994-1996 ___________ 112,00

• CD - CONSTITUCION DE LA REPUBLICA, Actualizada con Plebiscitos de 1989-1994-1996 _______ 275,00

• REGLAMENTO BROMATOLOGICO (de la Intendencia Municipal de Montevideo) _______________ 95,00

• DECRETO 342/997 del 17/9/997 - "TEXTO ORDENADO DE INVERSIONES" (T.O.I. 1997) _____________ 120,00

• LEY 16.603 - Código Civil (Actualizado al 31/3/998)________________________________________ 690,00

• LEY 17.243 - Declarada de URGENTE CONSIDERACION __________________________________ 120,00

• ORDENANZA BROMATOLOGICA MUNICIPAL DE LA I. M. de MONTEVIDEO (Decreto Nº 27.235,
     del 12/09/1996, actualizado al 30/09/2000) ______________________________________________ 140,00

TARIFA VIGENTE A PARTIR DEL 1º/8/997

DIRECCION NACIONAL DE IMPRESIONES
Y PUBLICACIONES OFICIALES
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SEPARATAS Y CD'S

INTENDENCIA MUNICIPAL DE MONTEVIDEO
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Resolución 214/001

Apruébase el siguiente Proyecto de Reglamento establecido por el
Decreto 28.387, que refiere al nuevo régimen de ingresos y ascen-
sos para los funcionarios presupuestados de esta Administración.
(178*R) ...........................................................................Pág. 619-A
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Resolución 215/001

Establécese que la incorporación al Dimensionado, aprobado en
la fecha que se determina, de los funcionarios pertenecientes al
Escalafón de Conducción se hará por las modalidades de con-
curso establecidas en el Decreto 28.387 y por el Reglamento de
Concursos.
(179*R) ...........................................................................Pág. 625-A
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Resolución 216/001

Apruébase el Proyecto de Reglamento adjunto por el cual se esta-

blece un nuevo régimen de ingresos, ascensos y promociones
para los funcionarios presupuestados de esta Administración.
(180*R) ...........................................................................Pág. 626-A
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Resolución 217/001

Apruébase el Proyecto de Reglamento adjunto, que refiere a la
Promoción de Carrera para los funcionarios presupuestados de
esta Administración.
(181*R) ...........................................................................Pág. 632-A
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Resolución 218/001

Dispónese que a partir de la fecha que se determina se aprueba
el dimensionado de conducción orgánico administrativa de la In-
tendencia Municipal de Montevideo, correspondiente a los Servi-
cios y Unidades con dependencia directa de los cargos políticos y
de particular confianza.
(182*R) ...........................................................................Pág. 634-A
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